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Regulación o procedimiento que expide la resolución, 

reglamento, instructivo o manual
No. del documento

Fecha de la regulación o del 

procedimiento

Link para descargar el contenido de la 

regulación o procedimiento

1. Los empleados y trabajadores del GADM Tena, laborarán el miércoles 

12 de febrero de 2020, en una sóla jornada de 07:30 hasta las 15:30.

RESOL ADM 005 DA-

GADMT-2020
11/2/2020 RESOL ADM 005 DA-GADMT-2020

1.- Aceptar la renuncia voluntaria con indemnización para acogerse a la 

jubilación al señor GUEVARA NÚÑEZ MANUEL IBIS GEOVANNI, por 

cumplir todos los requisitos establecidos en la normativa vigente.

RESOL ADM 006 DA-

GADMT-2020
19/2/2020 RESOL ADM 006 DA-GADMT-2020

1.- Aceptar la renuncia voluntaria con indemnización para acogerse a la 

jubilación al señor PACHECO CONSTANTE JAIME OSWALDO, por cumplir 

todos los requisitos establecidos en la normativa vigente.

RESOL ADM 007 DA-

GADMT-2020
19/2/2020 RESOL ADM 007 DA-GADMT-2020

1.- Aceptar la renuncia voluntaria con indemnización para acogerse a la 

jubilación al señor LEÓN CAMPOVERDE JOAQUÍN ANTONIO, por cumplir 

todos los requisitos establecidos en la normativa vigente.

RESOL ADM 008 DA-

GADMT-2020
19/2/2020 RESOL ADM 008 DA-GADMT-2020

1.- Aceptar la renuncia voluntaria con indemnización para acogerse a la 

jubilación al señor LÓPEZ MAMALLACTA SANTIAGO BARTOLO, por 

cumplir todos los requisitos establecidos en la normativa vigente.

RESOL ADM 009 DA-

GADMT-2020
19/2/2020 RESOL ADM 009 DA-GADMT-2020
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NO APLICA, debido a que de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, referente a Información Reservada, en sus literales: a) Los 
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